
CANAL ÉTICO
Guía orientada para comprender, conocer

y utilizar el canal ético de TGI SA ESP
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▪ Acoso Laboral /Acoso Sexual 
▪ Fraude Contable
▪ Lavado de Dinero 
▪ Actos de Corrupción y Soborno
▪ Incumplimiento de lineamientos Internos.

• Amenaza o vulneración Ambiental
• Uso indebido de los activos de TGI
• Infracción a la propiedad intelectual
• Vulneración a los derechos humanos
• Ataque cibernético / ciberseguridad

• Conflictos de Intereses
• Consulta sobre recepción de regalos
• Consulta sobre aceptación de invitaciones 

de proveedores
• Consulta sobre Asistencia a eventos

¿Qué es el Canal 
Ético y qué puedo 

reportar por 
medio de este?

Es el instrumento mediante el cual TGI garantiza el

derecho que tienen todos los accionistas,

administradores, colaboradores, contratistas,

clientes y demás grupos de interés de reportar

aquellas situaciones que eventualmente puedan

calificarse como presuntos eventos de fraude y/o

corrupción o conductas antiéticas en TGI.

Adicionalmente, el Canal permite la formulación

consultas con el fin de resolver dilemas éticos bajo

la garantía de que el Canal es confidencial,
seguro y confiable

Se puede reportar todo hecho considerado como fraude, corrupción y/o

soborno o como una conducta antiética. Así mismo se podrán consultar

Dilemas Éticos, Por ejemplo:



2. ¿Cómo puedo acceder al Canal Ético para interponer 
una denuncia o consultar un dilema ético ?

2. Página Web de 
TGI en el siguiente 
enlace

https://canaletico
geb.ethicsglobal.c
om/?l=es

1. Línea telefónica 
gratuita: 
-Bogotá Colombia: 
01800-518-9191
-Perú: 705-22-33
-Guatemala: 502-2378-
4852

El Canal ético es administrado por un tercero Independiente y se tienen dispuestos los siguientes 

medios para acceder al mismo:  

4. Descarga la App
móvil ethicsglobal

3. Correo electrónico:

canaleticogeb@ethicsg
lobal.com

mailto:canaleticogeb@ethicsglobal.com
mailto:canaleticogeb@ethicsglobal.com


El canal ético está diseñado para proteger la identidad del 
denunciante. La información se trata con discreción y bajo el 

principio de confidencialidad.

¿Si realizo un reporte, este se 
mantendrá confidencial? ¿Tendré algún 

tipo de represalia por denunciar?

TGI implementó el documento G-GEG-004 –Guía
de Protección al Denunciante que tiene como
objeto establecer un marco de actuación, a
través del cual se brinde protección y
prevención de represalias en contra de quien
denuncie hechos que vayan en contravía de la
ética, la legalidad, la transparencia y, en
general, de nuestro valor corporativo de
INTEGRIDAD.



Los reportes o denuncias pueden ser presentados a nombre
propio o de manera anónima.

Al realizar un reporte o una consulta se le asigna al caso un
número de radicado. El reportante debe establecer una clave
para realizar el seguimiento o en dado caso, realizar una
ampliación de su reporte o consulta.

La Dirección de Cumplimiento se comunicará con el reportante
a través del mismo medio.

¿Qué debe contener mi denuncia? ¿Puedo 
realizarla de manera anónima?

El reportante, como mínimo, deberá incluir la siguiente información:

o Descripción detallada de los hechos.

o Fecha en la que ocurrieron los hechos.

o Lugar de los Hechos

o Tipo de Reporte

o Pruebas en caso de contar con ellas

o Opcionalmente, la identificación de los presuntos
responsables de las conductas reportadas.

o La información del reportante en aquellos casos en los
cuales se trate de hechos relacionados con asuntos
laborales



Sanciones y Acciones 
Correctivas o 
Disciplinarias

RECUERDA…

Las actividades de transmisión de
rumores sin fundamento, la
presentación de reporte o el suministro
de información deliberadamente falsa
o engañosa no será sujeta de revisión
por parte de TGI y podrá dar lugar a
sanciones disciplinarias de
conformidad con el reglamento interno
de trabajo.



Para uso restringido de la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNANCIONAL TGI S.A. ESP. Todos 
los derechos reservados. Ninguna parte de esta presentación puede ser reproducida o utilizada 
en ninguna forma o por ningún medio sin permiso explícito de la TRANSPORTADORA DE GAS 
INTERNANCIONAL TGI S.A. ESP. como propietaria de la información.
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